
•»

' Interior ^t'ir.jl^kA&ONAllJílA '- «¡¡¿"OBI ICA r.Ei KX/tOQR
I», , —Y"

Acuerdo -Vlinistei tal No.

Diego Xavier Fuentes Acosta
MINISTRO DE I. INTERIOR (S)

CONSIDERANDO:
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"".tan, caso queda^n^íSnH ""1"^* Ín,ncdl»cWn *«'«*»«* enserásancionJor-or;^ *' ",CUm"""'e"tó * * -sCucice. judicial

BSPS
n^u^^Iíl!;dC°nS,1,UCÍÓ'' ^ b¡5?"-* •—* ***'«* ** te2h n T ' "* 0f»ml8mGS ^pendencas, las scmdoraS o serWduMs
tecon.pe encías vfacultades que les sean atribuidas en la Constitución y,a Lev vque
e dn,n e deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus Unes haíc

efectivo el goce yejerce» de los derechos conocidos en la nonna Conslituciorml;

de conformidad con el articulo 227 de la Constitución de la República de. Ecuador" la " i
administración pública constituye un servicio a (a colectividad que se rig* por los '
principios de eficacia, eficiencia, cal ¡dad..jerarquía, dcscomcntrnció... desccUajización •'
coordinación, participación, planificación, transparencia yevaluación.

el artículo 283 del Código Orgánico Integral Penal establece "Al^m vikstmnL^f
prnmmm 9«e „„«„„. o«• resista am viólenos omnmzm „h» mpkadns públicos, „
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las depositarlos nagentes de lafuerza pública, a¡os comisionados para ¡apercepción
de los impuestos y contribuciones, a los ejecutores delosdecimos yfallos judiciales, a
los guardas dete aduanas y oficinas de recaudación y a los agentes depolicía, cuando
obran en ejecución de las leyes, ode las órdenes o reglamentos de la autoridad pública,
serán.funcionadas con pena privativa delibertaddeseis meses a dosolios(...);

Que. el inciso primero del artículo 4-18 del Código Orgánico Integral Penal establece que en
materia preprocesal y procesal penal, la Fiscalía organizará y dirigirá el Sistema
especializado integral de investigación, de medicina legal y ciencias forenses que
prestará servicios especializados de apoyo técnico y científico a la administración de
justicia.

Que, rie conformidad con el articulo 581 del Código Orgánico Integral Penai. sin perjuicio de
que la oel fiscal inicie la investigación, la noticia sobre una infracción penal podra llegar
a su conocimiento por: "/. Denuncia: Cualquier persona podrá denunciar la existencia
de una infracción ante laFiscalía, Policía Nacional, opersonal del Sistema integral o
autoridad competente en materia de tránsito. Los que directamente pondrán de
inmediato en conocimiento de la Fiscalía I...J ":

Que, de conformidad con el articulo 2 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, la Policía
Nacional depende del Ministerio del Interior;

Que,

Que,

de acuerdo con. lo previsto en losartículos 35 de la Ley de Modernización del listado.
Privatizaciones y Prestación deServicios Públicos porparte de la Iniciativa Privada, 17
y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva; el
Ministro del Interiorestá autorizado para delegar sus atribuciones a los funcionarios de
la institución que représenla cuando lo «111111' necesario;

Que. mediante Decreto Ejecutivo No. 632. de 17 de enero del 2011. publicado en el Registro
Oficial No. 372 de 27 de enero de 2011, el Presidente Constitucional de la República
ordeno la reorganización de la Policía Nacional, y dispuso que su representación iegai,
judicial y cxlrajudicial sea asumida por el Ministro del Interior;

Que. con Acuerdo Ministerial Nro. 2626 se aprobó la nueva estructura orgánica de las
Unidades Operativas Desconceutradas de la Policía Nacional, conformada por niveles.de
desconcentración operativa cuya jurisdicción y territorio es equivalente al establecido
para las Zonas Administrativas de Planificación del Lstado:

con Acuerdo Ministerial Nro. 7379 de 20 de julio del 2016. el señor D()cWjosé Ricardo
Serrano Salgado dispone al señor Abogado Diego Xavier Fuentes Acosta, V¡ccmi(ii,sfrá
de Seguridad Interna, la subrogación de las funciones y atribuciones d/"l car^o de
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Ministro del Interior, del 21 de julio a! 08 de agosto de 2016. envíS«
vacaciones dci Titular; y.

a licencia por

h£2!í !atatrÍb;CÍ°nC!i COntend3S e" el "—• :*'•** I* *"a Constitución deta República del Ecuador en concordancia con los artículos- 17 y55 del Estatuto del Régimen
Jurídico y Administrativo de la función Ejecutiva.

ACUERDA:

Articulo I.- Delegar a los señores/as Jefes de las Zonas ySutaoms ce Planificación de la
Policía Nacional, para que anombre yrepresentación del Ministerio del Interior, personalmente
ocon el patrocinio de un profesional del derecho, de conformidad con la ley, presenten ante la
Piscaba Provincial de la jurisdicción respectiva las denuncias relativas alas infracciones penales
co.net.das en contra de los servidoras policiales en ejercicio de sus funciones, por las causas
prensas en el Código Orgánico Integral Penal, asi como para iniciar juicios e incoar acciones,
continuarlos, impulsarlos, presentar o impugnar pruebas, interponer recursos y desistir de la
acción o del recurso, sin limitación alguna hasta su culminación.

Artículo 2.- En virtud de la delegación conferida en el articulo I del presente Acuerdo, los
senidores/as policiales en referencia deberán hacer el seguimiento de las denuncias presentadas
dentro de la jurisdicción correspondiente, todo lo cual deberá ser informado ai Coordinadora
General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior y al Director/a Nacional de Asesoría
Jurídica de la Policía Nacional.

Artículo 3.- Los servidores/as policiales señalados en ei.aaiculo I del presente Acuerdo serán
penal, civil yadministrativamente rcsponsaJjl^óTTóTactos qucYeaEcen olas omisiones en que
incurran en virtud de lasdisDOsicioncs^eóntcnidas en esfe Acuerdo

y'

Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin
perjuicio de su publicación en la Orden General de la Policia Nacicjnal y de su ejecución
encargúese el Comandante General oc la Policia Nacional.

Artículo 5- Póngase en conocuniento delCooxdJiwdor Seneral di Asesoría Jurídica del
Ministerio del Interior ydel\^^\^»ñ^^K^^úi\/\iñ^\c» de \f. Policía Nacional.

COMUNIQÚESE yPUBLIQUE^!- Dado en Quíi/dísIiíio Metropolitano, a

1 ¡/ a /:
Juago Xavier/HUciites Acdja

¿MINISTRO DEC INTERIOR (S)

/
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